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AUMENTO DE CAPITAL A QUINCE MILLA=
 

. . A NES_DE

_

SUCRES DE SOCIEDAD AGRICOLA

4 " : INDUSTRIAL , COMPAÑIA ANONIMA ,DOMI >”
 

CILIADAEN_ESTA CIUDAD,QUE GIRABAa

 

  

E aANTES CON TL DF_DOCE_ MILLONES DE

%m' A ¿o  SUCRESmeno

. 8 "en laciudad «de Guayaquil, República del Feuador,a diezalerts
  o gatesPATA

defebrero -de- milAA

SEGUNDO ALCIVAR MORFIRA,Notario del cantón de Guayaquil,y los

testígos ídóneos,con domicilio en la misma ciudad, señores TO«<
 

BIAS ALVARADO,BENTTO WILFRIDO ROSERO y MANUEL MOISES ORTIZ,
 

compareció el señor don JUAN DE DIOS MARTINEZ MFRA,ecuatoria»

j¡no,casado,con domicilioyresidencia enestaciudad y cédula 
de identidad personal de Guayaquil, número quinientos veinte

Lutz doscientos noventay cínco,sobre recibo de pago del res-|'

¡pectivo impuesto número cincuentaJyyun mil ciento setenta y
 

ocho,de Guayaquil,a primero de julio de mil novecientos cuaren-
 

ta y dos y cédulas agrícolas números treinta y un mil tres-
Li  

 

cientos cincuenta y nueve del Centro Agrícola de Guayaquil y
20 

2 número cinco mil setecientos ochenta y nueve del Centro Agrí»
  

22 cola de Yaguachi, en nombre como gerente o representante 
 

 

1 2 legal de SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL, . COMPAÑIA ANO+

24 NIMA, DOMICILTADA FN GUAYAQUIL, CON EL  CAPTTAL DF  DOz-
 

25 [CE__MILLONES_ DF SUCRES, y cédulas agrícolas número

 

  . 26 (treinta-y-un-—mil.

$ 27 ¡Agrícola de Guayaquil y número cinco mil setecientos ochenta

28 1Y ocho del. Centro Agrínola de ,Yagunchi, A quien como a los e

e

h
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tentíxos doyfe de-conocerios, -con la capacidad, libertad
 

 

 

2 y conocimiento necesarios según la ley para otorgar conforma A

, a derecho esta escritura pública de aumento del capital de 4
y

,la misma sociedad y,.con tal propósito, bien instruído de
 

5 sus resultados y objetos; me entregó los documentos del te-
 

nor o texto siguiente ,- NOMBRAMIENTO DE GERENTE +«- "Socie-
 

7l dad Agrícola e Industrial .- Compañía Anónima .- Capital ;

)
d

Súcres cinco millones .- Guayaquil - Ecuador, Se. A.-Malecón
 

Simón polÍívar número mil once .- Teléfonos : Centro mil cie
 

LY dos mil trescientos cuatro. Dirección Telegráfica : Agrí"
 .

.

11] cola - Gunyaquil.-Apartado de Correo : Letra "S" .- Junta
 

12 - P - ar» G u enero 5

1| co de mil novecientos treinta y ocho .- Señor don JUAN DE
 

1 DIOS MARTINEZ MERA ': Ciudad .- Muy señor mil ; La Junta Gené-
 

ral de Accionistas de la Sociedad Agrícola é Industrial, en
 

 

 

 

+ »

11 20 sesión de quince de enero de mil novecientos treinta y / o

£1 ocho, nombró a usted para Gerente, durante el período de

1a cinco años (mil novecientos treinta y ocho- mil novecientos $ ,

19 cuarenta y dos).- Con arreglo a los Fstatutos, usted es re=|. O
 

20 Presentante legal de la misma sociedad .- LO que me es hon-
 

a roso y altamente satisfactorio comunicarle para los efectos
 

22 |consiguientes .- Ne usted atento servidor .- f) Co. A. LTVI P.-

23
 

Secretario ".- Por mandato judicial, queda inscrito este nom- j

24 bramiento, a fojas ciento. catorca, número veinticuatrodel
 

25 Registro Mercantil, y anotado bajo el número ciento treinta
 

26 Y uno del Repertotio, archivándose el certificado de regias- !
 

21 tro.- Guayaquil, a veintiuno de enero de mil novecientos
 

 

 treinta y ocho .- Fi. Registrador de ln Propiedad.- £) EDUAR : 28
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DO BARCIA +.- PEDRO SEGUNDO ALCIVAR MOREIRA, Notario Público
 

Gel cantón Guayaquil, certifico; 0usencumplimientodelautb
 

 

 

1]

A del Juzgado primero cantonal, dictado en Guayaquil, a veinte

4
A ¿| de enero de mil novecientos treinta yochosyenobservancia

¿|de lo dispuesto en el número primero del artículo treinta y
 

s|uno del Código de Comercio, en esta fecha y con el número

e , de orden doscientos veintiocho, he anotadoen el libro de ex-

tractos comerciales que se lleva en sata Notaría, el del nom-
  
 

bramiento de Gerente de la Sociedad Agrícola e Industrial,

  
conferido por la Junta Genersi de Accionistas de quince de
 

enero de mil novecientos treinta y ocho, a favor del señor
  

| don Juan de Dios Martínez Mera3 y a la vez, he fijado en la

Sala de Despacho del mencionado juzgado, una copia de ese
 

mismo extracto, con su número de orden doscientos veintiocho
   
: y en esta fecha, para los efectos legales,- Guayaquil, enero

"veintiuno de mil novecientos treinta y ocho.- Hay un sello).
E—

 

 

Po. Se ALCIVAR M +.- Notario Público ".- Pedro segundo Alcívar
  

Moreira. Notario Público del cantón de Guayaquil,- Certifico;
  

 

"| que cumpliendo lo ordenado por el señor Juez primero cantonal
 

20 en laprovidencia de veinte de los corrientes, en el diario
 

2 Telégrafo,númerodiez y nuevemil veintidos, periódico

 22 —que—se—edita—onosta-ciudady-correspondienteasstafecha,—

23 publiqué el nombramiento que antecede,de Gerente de la S0o-

: ciedad Agrícola e. Industrial conferido a favor del señor don
 

 

Juan de Dios Martínez Mera, con inclusión de loa cortif1cadob

 

|
/

sel de inscripción, fijación y anotación .- Guayaquil, enero veih-

tidos de mil novecientos treinta y ocho .- (Hay unpello).-P.
 

 

2 So ALCIVAR M ".- Oficio autorización.- "Sociedad Agrícola e  
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10

11

12

20

21

22

23

24

07 de mil novecientos cuarenta y tres.-Señor Gerente de la soci

industrial .- Compañía Anónima .- Capital; Doce míliones de
 

sucres.- Guayaquil. Ecuador. S.A.Calle: Víctor Manuel Rendón
 

Números :idoscientos diez-doscientos doce-doscientos catorce..
 

Teléfonos: Centro mil cien y dos mil trescientos cuatro-Di-
 

 

Letra "'s”, presidencia del Directorio.-Guayaquil, febrero ocho
 

 

dad Agrícola e industrial, don Juan de Dios Martínez Mera¡
 

Guayaquil= Me es honroso comunicarle que el Directorio en

sesión de hoy consideró;- "Que el capitalde.Jasaciódades

 

 

de dece millones de'sucres.- Que el inventario general y
+ AN

nuevo avalúo de los bienes sociales, al cinco de noviembre
 

“a milnovecientos cuarenta y dos, seciende a diez y ocho mí-
 

llones cuatrocientos treinta y cinco mil setecientos veinti,

custro suecres un centavo.- Y que el artículo segundo de las 

.reformas de los.Estatutos, acordado por la Junta General de
  

 

ebarenta y.dos, autorizó al Directorio para hacer cuantas
 

veces juzgue conveniente un nuevo avalúo de los bienes socia-
  

les; y para que, cada vez que éste ascienda a un monto mayor
 

que el del capital social, efectúe el aumento de dicho capi+
 

 

nes correspondientesquepertensceránalossccionistaspros

prreionalmente al número de sus acciones .- Y fundado sn ta»

 

 

les motivos, adoptó 1hresolucionessiguientes:-PRIMERA.-|  

rección Telegráfica.- Agrícola-Guaysquil.-Apartado de Correda:

tal hasta el aludido monte mayor, y emita los títulos o accio-

B
r
ó
i
c
a
.
d

.t
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e B mm. degúss cusbrociento p e

Pro mil eenE LA CURÍER lAiD Sonteyosi= SEGUNDA po”

N PAupsatas.8-quihos milliones de: sucias el capitel social.+TERCE-

1 > 4 |RA,e! LÍLITporal:SUNGA: pasdesucres,seisción-

s| tos certificados dediez ecciones de quinientos sucres cade

uno, que equivale a un valor de Cinco m1 sucres por cada cer-
   - tificado, los cuales totelizen así, los tres millones de 3u-

    

   

cres en acciones, que conaetituyen el aumento,-CUARTAS

  acuerdocon los

 

estetutos, serán eutorizados por el Praesi-
 

dente del Directorio i el Ger anta. Lo que le hacemos gaber

 Psraquesedigne “darle el cumplimiento que corresponds.- De
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6 LTAsomosNoterio.- Sírvase sutorizar una escritura públi =

ej Ss enlacualconste que yo, Juan de Dios” Martínez Mars, amt
      

  

A
T
E
N

o
n
e
a
t

.

  

   
nombre como. Garente o representante legsl de Sociedad Agríco
E — A CA A 

ll, la e Industrial, compañía Anónima, domiciliadaen Gusysquil
  

s

20 Sonelcspitel de doce millonesdeeucres,encumplimiento
 

de los Estatutosdo resoluciones del Directorio, hago conster
 

 

 

21

las depleraciones siguientes), a saber:- _Deciareción Primeral.-
22 to >

!
4 23 "Por escritura pública que sl Notario señor Pedro Sggundo Al-

. . cívar Moreira eutorizd en la ciugad de Guayaquil, a ocho de
24 -
 

05 diciembre de mil novecientiós treints i siete, cuyo primer tes-

-" timonio fue, inscrito en el Registro Mercentil de Guayaquil,
26 - z

 

 

- 27 publicado por la prense 'én dos diarios El Telégrafo i.£El Uni
   verso, i anotado i fijado en el despecho del Juzgado Cuarto

28
 ES

ES
8% Ñ
Soo
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4

-, Provincial del Gueyas, respectivemente, «el tres, cinco i diaz . 3

 

 

de enero, de mil novsciantos treinte i ocho, quedó constitufdp
 

-.

|

le mencionada compeñíe anónima, Sociedad Agrícola e Industripsl, ME
 

- ¿Leon

al.

capital

de

cinco millones de sucres, de conformidad con y

los estatutos insertos sllí mísmo, los cueles según disp osi=
 

- | ción de Decreto Supramo,fueron aprobedes por el Ministerio de

=H

-Pravisión Social 1 Agricultura en Quito, a diecisdis de dicijem-

 

 

s

|

bre'de mil novucientos treinte i sieta,-Decieración Segunda.

"Por '«scriture públicas que el Noterio señor Pedro Segundo Aldi-

var Moreire eutorizó en la ciudad de Gusyaquil, e ocho y vein- Y
 

10 

0 tiedis de ebril de mil novecientos treinte i ocho,otorgadss o.
 

 

* con observancia de las respectivas disposisionas de ley ,la Go-

1

|

Siaded Agrícola e, Indus trisl,coompañte anónima, domiciliada en
 

| Guaysquil,con el capital de cinco millones de sucres, aumentó
 

15 en un millón de sugres dicho. cspital,gírando desda entonces
 

-

+

|

ton el capitel de seis millones de sucras»-Dacdareción Tercenas.
 

vw

|

Por escritura pública que el Notario señor Pedro Segundo Algí-
 

 

190 da mil novecisntos cuerqnteo,otorgale con obser vancia de las
 

18 ver Morsire autorizd en ls ciudad dé Gusyaquil,s docs de meizo 2

o respectivas disposiciongs de ley,le Socieded Agrícola e Indus-
2 2 % : .
 

al tkrial,reformó los artículos cuarto,duodécimo-i dácimo tercefo

| de sus estatutos. .»Outcinración: Cuartes-Por escritura pública
 

2 [ que el notario señor Padro segundo :Alcívar: Moruirs sutorizó 5
     

  

en ja cíudad de Guayaquil,a traca da ndodESA
 

"con obse vencía de les formalir

 

Industrisl ,compañila and-

 

 

y

 

.hima,domiciliadeenGueyeg ilicon el capitel de esís millo

os

F
P  'hes'de sucrus, sumentó en seis millones de suocres su capita
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-=4.

y social/ que desde entonces asciende a doce millones de sucres.,-

2 Dec aración Quinta.- Por escritura pública, que el señor No-
 

 

4; ¡éso señor Pedro segundo Alcívar Moreira, autorizó en la.

Ciudad de.Guayaquil, el diex y ocho de enero de mil novecien;-
  tos cuarenta y tres, otorgada con observancia de las formalii

dades de ley, la Sociedad Agrícola e Industrial, compañía

0% anónima, domiciliada en Guayaquil, con el capital de doce

millones de sucres, reformó el artículo décimo E de

sus Estatutos y el artículo primero de las reformas en mil

 

 

 
  

_Sexta.-. Y por esta otra escritura pública; cuya exiétencia
 

usted se servirá anotar al margen de las escrituras públicas

que he mencionado en las declaraciones anteriores, la Socie=
 
 

dad Agrícola e Industrial, compañía anónima, domiciliada en

Guayaquil, con el capital de doce millones de sucres, con

 

arreglo a sus Estatutos, mediante resoluciones del Directo-
 

«- _rio en la sesión que celebró en la ciudad de Guayaquil, el

   % 18 ocho de febrero de mil novecientos cuarenta y tresj según
1 |

O | consta en la comunicación preinserta, aumentó. en tres míllo-

 

  

 

 

25 | sobre eL. apharior. capital,social de doce millones de sucresy

 

- existe en bienes propios de la sociedad, según inventario y

26 A

27 Ruevo avalúo de todos los bienes sociales que el Directorio
v 

. 0 aprobó en aquella sesión;¡y porque los títuloa o acciones que  
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wen n emitir, correspondientes al mismo aumento de tres millo-
 

nes de sueres, pertenecen a los accionistas de la sociedad ¿
 

3 proporcionalmente.al número de sus acciones .- Guayaquil,
 

febrero quince de mil novecientos cuarenta y tres.- Por So-
4 A

ciedad Agrícola e Industrial.- J. D. MARTINEZ MERA, Gerente*-
5 e

 

e (Soxcepias).-El otorgante señor don Juan de Dios Martínez
 

, Mera, en nombre como Gerente o representante legal de Socie- ,
   

dad Agrícola e Industrial, compañía anónima, domiciliada en ¿

A
Guayaquil, con el capital de doce millones de sucres, reco=

 

   

10 == Aalnoció como suya la minuta preinserta .- De acuerdo con las $4

 u Leyesde Timbres y Orgánica del Poder judicial, see

la cuantía de esta escritura en la cantidad de tres millone
 

de sucres por aumento de capital.- A presencia de los testi,
 

eS 1

|

tos mencionados que concurrieronal otorgamiento, le leí, en

A
¡| alta voz, de principio a fín, todo el texto íntegro de esta

TA TTTT + $

sw escrítura públicaal otorgante señor don Juan de Dios Marti»

17 Mera,quien lafaprobó ensuspartey lasuscribió,

18 en un solo acto, con los mismos testigos y conmigo. De todo
 

19
 
  '" lo cual doy fo.- Por Sociedad Agrícola e Industrial.- firma 0 a

20 JDSUMARTINEZ MERA Gerente.- firma)T80. To ALVARADO. - firma)
 

TE0. B. WILFRINO ROSERO.- TE0+MeMOISES: ORTIZ + - fArma)P.S+
z1
 

22 |_ALCIVAR M.- Notario ".- Enmendado) registro, de sucres el od-

pital social.las declaciones,escritura.Fl.Morelira.sutorizó f
23
 

2% , trea,compañía.declaración.son copias.J.D.Martínoz Mera.Geren-
 

te.Teo.M.Moíses Ortíz, Testado¡señore.cocmrmmam
 

2 Esta igual a su original en fe,de lo cual confiero esta CUAR- 7
 

27 _TA_COPIA,en cínco fojas rubricadas por mí,el Notario que
 

sello y firmo en Guayaquil, a veintiocho de febrero de mil  13
 

 



-
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28
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deeURLdos A RA A EA ao
  

A1 margende la meartavia'“de: dricuentranRas tadgeichtes.rota odo
 

nes: Por escritura pública otorgada el cinco de mayo de mil
 

novecientos cuarenta y nueve, anteel Notario señor Tobías

Alvarado F., se aumentó quince millones de sucres al capital
 

socthlGuayAquiiE,"4088 14S Mhyo dámil novectótitos Vrlarerita  

yHibve",DAMASCOSriAoPA a

PL: a
a

MaA da diorcd lola RT 05” > a ig

    

 

  

 

e Atar pd AiE
 

ol RI ddr
 

 
 

mobi A ds atato bo cotos
   

RAZON : Por disposición de la Intendencía de Compañía tomo né-  

 

odteciaéis de mil novecientos sesenta y nueve se aprueba
  

 

el aumento de capital a la cantidad de Doscientos dos millo- 

¡nes

q

quinientos mil sucres,yla reforma de losestatutosde|

a sociedad Agrícola é Industrial san CarlosS. A., según
   

escritura pública otorgada ante el Notario doctor GUSTAVO FAL-
 

CONT LEDESMA el veinticinco de Noviembre de mil novecientos
 

sesenta y nueve .- fuaysquil, dieciocho de diciembre de mil
 

novecientos sesenta y nueve.-"1 Notarlo.- figma) Jo. Jara Grat".
 0 A

S
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15

Certifico: fue son fecha ¡jano de marzo de mil novecientos exaremta
 

HANS, so inseribió esta escritura de fojas 573 a 579, mámero|:
 

 del Registro Nercastíl, y anotado > ajo el número >
 ==

Repertorie.. Gusyaquil, siete de Marso de mil noves:
 

ta y des.- 51A
AU cm TRAGO

 

  

22poes JAQOnénudoNr *
 

 

Cortíficos fue con fecha cinco de Marzo de mil novecientos e
 

renta y tros fue insorita la Aprobación del Aunento de Capital
 

de la SOCIBDAD AGRICOLA INDUSTRIAL COMPAÑIA ANONIMA, de fojas
 

 

el nánero 636 del Reperterio.- Guayaquil, siete de Marzo de m
 

 

 

Dr. Feurmio Baniloa ¿ÁOIOO Es

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
$71 a 573 , mámero 205 del Registro Mercantil, y amotado bajo |

   

 
 

 

   
   
  

  
   

 

  

 

    

  


